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MUNICIPAUDAD DE LOTA
DIRECCION DE OSRAS

d) Ley No 19.880 de Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los actos de-los Órganos de la Administración del Estado y, en uso de las
atribuciones que me confiere el artículo 630, en sus letras i) y ll), del texto ráfundido de la LÁy
No1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

lo APRUEBASE, en virtud de los vistos, la Liquidación Final de fecha 12-02-
2015 del contrato celebrado con la empresa Sociedad Consiructora Aravena y Compañía
Limitada, para la ejecución de la obra delepígrafe.

20 CURSASE a la empresa nombrada, la devolución del valor de 2 Boletas de
Garantías No 5227398 del Banco Santander por $34.051.015 y No 167237, del Banco BCI por
$5.000, ambas tomadas a nombre de l. Municipalidad de Loia, qr" ."riionaron la Correcta
Ejecución de la Obra, según lo dispuesto en el contrato.

3.' APLICASE Oficio Circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General de
la Republica que ínstruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respalde
el acto administrativo para posterior revisión de la Contráloría Regional del Biobío.

PARA LA

APRUEBA LIQUIDACION FTNAL OBRA..CONSERVACIÓN ESCUELA E-70I,
THOMPSON MATTHEWS, LOTA''

DECRETON" 3*6 I

LOTA, 26 de Febrero de 2015.

VISTOS:

o) Decreto No 845 de 03-04-2013 aprueba Adjudicación, Decreto No1.020
de22-04-2013 aprueba Contrato de la referencia, suscrito el día is-o+-zoliJ, con la empresa
sociedad constructora Aravena y compañía Limitada, Decreto No 1.739 de Q2-07-2Q13
aprueba Aumento Plazo 1, Decreto No 2.006 de 01-08-2013 aprueba Aumento plazo2, Decreto
No 2'277 de 30-08-2013 aprueba Aumento Plazo 3, Decreto No 2.523 de 01-10-2013 aprueba
Contrato Modificatorio 1 y Decreto No 62 de 08-01-2014 aprueba Recepción provisional;

b) Decreto No 318 de 12-02-2015, que aprueba Acta de, recepción definitiva
de 26-01-2015 y,

rótulo;
c) Liquidación Final de fecha 12-02-2015 del Contrato de Obra pública del
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DE OBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE
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0.285. ARCHíVESE.
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